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; CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2024: Año de Felipe Corillo Puerto,
Be n e mé rito d e I P rol et a ri ad o, Revolu ciond r¡ o

y Defensor de Mayob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE NOVIEMBRE DE2024.

ASUNTO: INV NCIÓru PARA LA I-ICITNCIÓN SIMPLIFICADA MENOR
sge uNon sgsróN EXTRAoRDTNARTA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTo 2, SEGUNDA ocRslóru

PARTIDA: 26102..COIüBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PENE VEHÍCUIOS TERRESTRES
AÉREos, MARirrüos, LACUSTRES y FLUVTALES DESTTNADoS A sERVrcros púaucos y r-R

opERecrón DE PRocRAIüAS púeucos
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-3328-2024 Y DD-REO-3494-2024.

6.n,o &,o* .Ú,A ARJOSAN
o6 l,'l

S
zLl

sERGto s^Nch€¿

lLl:(o
Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SllüPLIFICADA
MENOR, SEGUNDA OCASIÓN que se efectuará el día 08 de noviembre de 2024 alas 1 1:00 horas, con
cargo a la partida presupuestal 26102.-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA
vEHÍcuLos TERRESTRES RÉREos, unRh¡¡os, LAcusrRES y FLUVTALES DESTINADoS A
sERvtctos púBltcos y LA opERACtóN oE PRoGRAMAS púelIcos, detailado en et

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-3328-2O24 Y DD-REO-3494-2024, con
fundamento en los Artículos 22, Fraccióo lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción
I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico
Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación
legal conteniendo lo sig u iente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y domicilio fiscal
del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante legal o quien se
acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de
procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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2024-20.27

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Benemér¡to deI Proletoriado, Revoluc¡ond o

y Defensor de Mayob".H. 
^YUXrAXra¡rO 

CONSI|TUC¡OXAL
oEcE rno 202a,2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores
Públicos de Ia Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACÚN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administrac¡ón Tributaria, de conformidad con"el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. lSl /a convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer et código eR seiá motivo de descaliÍicaciáfl.

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido pOSITIVO vigente
a lafecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de TabasJo, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código oR será motivo de descaliÍicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
sesión,

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán
consideradas ara su rtu ra revtston.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y,/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de. decir verdad que no han inturrido durante el e.jercicit vigentá en lai
causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiical de laÉederación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actua[zada de la Céduia del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 040 Combustible, aditivos y lubricantes.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por
el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
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y Delensor de Mayab".

e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, segúnseael caso, de la sig uiente docu mentación:

Persona f ísica Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dias).
ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, obleto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
Ia sociedad, poderes, atribuciones y socios,
Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constrtutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que mani{iesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del adtículo 5'l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 4),

I

I
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a) Formato en el que se ¡ndica las especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conieniendo los siguientes requ¡sitos:
(Anexo 5)

o Número de REOUISICIONES

II, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describe en la REOUISICIONES

2 Garantiza Ia entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o
vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación
de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del [citante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

o Número de REOUISICIONES
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especilicar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

. Cantidad y especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,
unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS'.

o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:



b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir eÁ el sobre de su
propuesta uN cHEouE No NEGOCIABLE con ta teyenda "pARA ABoNo EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe míoimo
del 5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantÍa que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifteste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a enlera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g).
¡ Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
¡ Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo ue será devuelto al término del roceso Iicitatorio

OBSERVACIONES:

W CENTRO
HONESTIDAD Y RESUTTADOS

2024-2027

Se podrá eximir a los proveedores de presentar
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglame
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Benemérito del P¡oletar¡ddo, Revolucionar¡o

y Defensor de Mayob".

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalif icación.
De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocantese reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adludicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumpiimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a |avor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Ceniro, por un importe mínimo
del 2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida poi Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 3l fracción Iy lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de iabasco.

la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
nto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y



Wr GENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
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Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el dia 08 de noviembre del año en curso , a las 09:00
horas en las ofic inas de la Suldirección de Adquisiciones ; ubicada en la Dirección de Adminis tración,

La Convocante aplicará a partir del primer día de airaso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena cónvencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora.
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arren?am¡entos y Prestacián de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el ArL 4l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y ArL 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán geneiados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

planta alta
99331032

del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933122425 y
32 extensión 1147,

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

te tam e

Aura d dinan o
Directora de Ad tnt trac

de Com del unic
Presidenta del Comité

de Centro, Tabasco.
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"2O24: Año de Felipe Cdffillo Puerto,
Benemé to del Proletaúodo, Revolucionario

y Defensor de Moyob",

TIDA: 26102.-C
2)

OMBUS

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE NOVIEMBRE DE2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
sEeuNoR srsóN EXTRAoRDtNARIA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 2, SEGUNDA OCASIÓN

TIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVoS pRRR veHÍcULoS TERRESTRES
AÉREOS , MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA

opERACIóN DE pRocRAMAS púallcos
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-3328-2024 Y DD-REO-3494-2024.

OSCAR VIDAL CASTRO

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
MENOR, SEGUNDA OCASIÓN que se efectuará el día 08 de noviembre de 2024 a las 1 1 :00 horas, con
cargo a la partida presupuestal 261 02.-COMBUSTIBLES, LUBR|CANTES y ADlIVos PARA
VEHíCULOS TERRESTRES AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS, dCtAIIAdO CN CI

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-3328-2O24 Y DD-REO-3494-2O24, con
fundamento en los Artículos 22, Fracción lll y 36, segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 4l , Fracción
I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación alArtículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico
Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación
legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, unáhoja membretáda de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y domicilio fiscal
del licitante, firma autógrafa de la persona fís¡ca, admin¡strador único, representante legal o quien se
acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona
fÍsica, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de
proced¡mientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores
Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los iervidores públicos.

EL SoBRE DE LA PRoPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DoCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obltgaciones Frscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad conll artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federacrón, dejando el código OR legible para su verificación. (S¡ la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o teer el código oR seiá mo,tivo de descalif icaciin).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a laJecha de la sesión, expedida por la SecretarÍa de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasó, de
conform¡dad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y,/o leer el código AR se¡á motivo de descatificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
sesión.

No presentar alounos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos iiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerciciá vlgente en las
causales de revocación referidas en los artículos 66-A" Fracción lV del Código Fiscal de laÉederación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del regisko de Padrón de Proveedores del Municipio de Cenko,
contemplando el rubro: 040 Combustible, aditivos y lubricantes.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por
el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

consideradas para su apertura y revisión.
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atriouciones y socios.
Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva,
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del articulo 5'1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,
unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS..
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del Iicitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requLitos:
(Anexo 5)

o Número de REOUISICIONES

Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describe en la REOUISICIONES

2 Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o
vicios ocultos,

Lo anterior, con fundamento en el artÍculo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servic¡os del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

o Número de REOUISICIONES
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cot¡zar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)



b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir eÁ el sobre de su
propuesta uN cHEouE No NEGOCIABLE con la leyenda "pARA ABoNo EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo
del 50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), ae su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten ad.judicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste elcompromiso de, que los precios serán fi.jos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g).
¡ Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presenlar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

w CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

20.24-2027
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decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

Se podrá eximir a los proveedores de presentar
señalan los artículos 2l Bis y 2l Ter del Reglame
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Benemérito del Proletoríado, Revolucionario

y DeJensor de Moyab",

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalif icación,
De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocantese reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos prqvistos para la Licitación
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvenie más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vioor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del 200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida poi Afianzadora
de coL¡ertura Nacional legalmente const¡tuida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabásco.

la fia¡za de cumplimiento, en los supuestos que
nto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

OBSERVACIONES:
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Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el día 08 de noviembre del año en curso , a las 09:00

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena cónvencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora.
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en función de los bienes o servicios no entreoados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arreüamientos y Prestacián de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Eslado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán geneiados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a Part¡r de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

horas en las oficinas de I

planta alta del Palacio M
99331 03232 extensión

a Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Admin
unicipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 99331
1147.

istración,
77425 y

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

ten amen

Aura del di ann
Directora de Admin iónyP identa de omité

de Compras d UN PIO d Centro, Tabasco.



H AYUr{rArar¡t¡To coi¡rrructoN^!
oE cExTio ¡02a,202,

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE NOVIEMBRE DE2024
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SUMINISTROS Y SERVICIOS ZAPRO, SAS DE C.V.
CALLE 2, ORIENTE MZA 25 LOTE 3 1 006,
COL SAN ANGEL
TE1.9933 939127,
C.P. 86281, CENTRO, TABASCO.

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Benemérito del Proletoriodo, Revolucionorio

y Defensor de Moyob".

ZAPRO
SERVICIOS

SUMINISTROS Y SERVICIOS
s.A.s. oE c.v.

R FC SSZ2O12I OFNg

ZAP

CALLE 2 ORIEI{TE MZA 25 I-TE 3NO 1006

Fnacc SANANGE! CPtt261
CORREO ed¡n.¡¡9ro@gmail.com

procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

ASUNTO: IruVIIRCIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
sreuNoR sesóN EXTRAoRDINARIA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTo 2, SEGUNDA ocAStóN

PARTIDA: 26102.-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PRRN VEHÍCUI.OS TERRESTRES
AÉREos, rr¡RRÍrruos, LACUSTRES y FLUVTALES DEST|NADos A sERvtctos púBLrcos y LA

opERACtóN DE pRoGRAMAS púeLlcos
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-3328-2O24 Y DD-REO-3494-2024.

Por esle conducto, me permito hacerle una cordial rnvitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
MENOR, SEGUNDA OCASIÓN que se efecluará el día 08 de noviembre de 2024 a las 1 

'l :00 horas, con
cargo a la partida presupuestal 26102.-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES y ADITIVOS PARA
VEHÍCULoS TERRESTRES AEREoS, MARÍTIMoS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADoS A
SERVICIOS PÚELICOS Y LA OPERACÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS, dCtAIIAdO CN EI
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: SAS-REO-3328-2024 Y DD-REO-3494-2024, con
fundamento en los Artículos 22, Fracción lll y 36, segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción
I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación alArtículo 9 del Presupuesto Generalde Egresos del Estado publicado en el Periódico
Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación
legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga Ia PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICd mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá rndicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y domicilio fiscal
del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante legal o quien se
acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documenlo que forme parte de ambas propuestas deberán lener, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores
Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los 

-servidores 
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓ N LEGAL

Fuera del sobre

NoD

a) opinión de cumprimiento de obrigaciones Fiscares Federares en sentido posrrvo viqente a ra fechade,la ses¡ón, expedida por el Servicio de Administración Tributarra, ¿".ontoir,ará .onÜ artículo 32-Ddel código Fiscal de la Federacrón, de.iando el código oR legible para su veriflcación. isi ti "oruo""rt.se ve imposibilitada de escanear y/o teer el códigó eR selá mo,tivo de descalilic:acii).-

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de obligaciones Fiscales Estatales en sentido pOSlTlVo vigentea lafecha de la sesión, expedida por la Secretáría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, deconformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (si ta iiiiocante su ueimposibilitada de escanear y/o reer er códigá eR será motivo de descarificarciinl.- 
--"'

c) copia de Constancia de Cumplimiento de obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de lasesión.

resentar alqunos de Ios documen tos, será motivo de descalificación v las proou estas no serán
consideradas pata su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos 
. 
fiscares y/o determinados, copia der convenio para er pago a prazos ydeclaratoria bajo protesta de. decir verdad que no han inturrido durante el'ejerciciá vlgente en lascausales de revocación refe-ridas en los articuios 66-4, Fracción lV del Códlgo ri'slal áe la Federación y52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tábasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditosfiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizadade la Cédula del registro de Padrón de proveedores del Municipio de Centro,contemplando el rubro: 040 Combustible, aditivos y lubricantes.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por
el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del regisho de padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo l ).
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e) Copia simple sellada y con firma autóg rafa del licitante,según seael caso, de la siguiente documentación:

Persona f ísica Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días),

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte,

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones, Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad. poderes, atribuciones y socios,
Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TEL|úEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, telé{ono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artÍculo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adm in istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manífiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Adm in istrativas. (Anexo 4).
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r. DocuMENTActóN rÉcNtcA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

o Número de REOUISICIONES

2

lr. DocuMENTRclóN eco¡¡óvl CA

Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describe en la REOUISICIONES
Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o
vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación
de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requis¡tos:

. Número de REOUISICIONES
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
¡ Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo Z)

' Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,
unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotiza¿. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS'.

o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que mani{ieste bajo protesta de decir verdad que:
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b) De conformidad con el artículo 3 I , fracción I de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Articulo '19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con ta teyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo
del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las f¡anzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifreste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licrtación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g)
o Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético préferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mtsmo ue será devuelto al término del roceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será mot¡vo de
descalificación.
De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva elderecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos prevlstos para la Licitaiión.
La ad.iudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme Io
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendaririentos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la D¡recc¡ón de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del 20o/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arréndamientos y Prestacióri de Servicios del Estado de Tabasco.
Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley dé Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Benemérito del Proletariado, Revolucíonario

y Delensor de Mayab".
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La Convocante aplicará a partir del primer dÍa de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena cónvencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora.
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en func¡ón de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestactón de Servicios del
Estado de Tabasco y el57 del Reglamento de la misma Ley.

H-  Ylr¡f^¡irENro coll¡Írucro¡^r
o! cExfno m¡a-¡o27

Con fundamento en el Art.4'l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adguisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el día 08 de noviembre del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de Ia Subdirección de Adouisiciones: ubicada en la Dirección de Adminishación,
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 42b y
99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin oko particular, agradezco su partic¡pación, quedo de Usted

A entam

Aura d armen ina o

e

Directora de Ad
de Compras

m¡ tración Presidenta I Comité
ntct de Centro, Tabasco.

CENTR(¡






